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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S . MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Amgmsta Beal Fasiilia co&feáan en esta 
Curte -¿m mevedaá en su importante salud.

En el dia de ayer a las dos de la tarde, S.M. la 
Reina  Regente del Remo se dignó recibir A la Comisión 
del Sitado encargada -de felicitarla con moti vo del sép
timo aniversario del natalicio de su Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII.

El Presidente, Sr. Marqués de la Habana, dirigió 4 
¡S. M. el siguiente discurso:

«Señora:

£1 Senado, en euya representación tenemos la alta 
%©nra de presentarnos ante V. M. en este solemne día, 
nos ha confiado ei encargo de felicitar á V. M. y  4 toda 
la  Real Familia con motivo del aniversario del ¡natalicio 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

Si grande es nuestra satisfacción por la misión hon
rosa que hemos reeibido, es mayor aun desde el mo
mento en que somos intérpretes de los sentimientos de 
inquebrantable adhesión que tiene* la Nación entera 
hacia las Augustas Personas de S. M. el Rey  y de 
V. M. como Reina Regente y como Madre cariñosa.

Esa adhesión es tanto más decidida y  más leal, 
cuanto que la Nación acaba de ver los sacrificios que 
V. M. hace para salvarla de las angustias presentes y 
procurar su bienestar en lo sucesivo; y cada año que 
pasa es mayor la satisfacción que el país experimenta al 
vislumbrar el porvenir que se prepara, bajo tan felices 
auspicios, al reinado de D. Alfonso XIII.

Reciba, pues, V. M., con su natural benevolencia, 
el homenaje que en esté día le tributa el Senado; y 
quiera el Cielo conceder 4 V. M., al Rey  D. Alfonso X III 
y  4 la Real Familia los dones y recompensas que guar
da para los Reyes que han merecido la gratitud de sus 
pueblos y un nombre imperecedero en la Historia.»

S. M. la Reina  se dignó contestar:

■ «Señores Senadokes :

El homenaje que el Senado me tributa en este so
lemne día, despierta en mi alma dulcísima emoción 
pensando que Mi Hijo, al escucharlo, principia ya á es
timar el valor que representa el cariño y  la adhesión 
de la alta Cámara y  de los hombres ilustres que la 
forman. '

La generosa manera que tenéis de apreciar el modo 
cómo yo procuro cumplir mis deberes y asociarme á 
las alegrías como 4 las tristezas de la Nación, dan un 
mayor precio 4 vuestras palabras, que han de conver
tirse para el Rey en provechosa enseñanza, haciéndole 
ver prácticamente que la prosperidad de las Monar
quías reposa en la indisoluble unión entre el Pueblo y 
sus Reyes.,

Recibid, pues, Sres. Senadores, la seguridad de que 
vuestras palabras Me son en extremo halagüeñas como 
Reina Regente, y  de que Mis esperanzas de madre se

fundan en la adhesión que ofrecéis al R ey, y 4 la cual ' 
Él sabrá corresponder en términos de que los sacrifi
cios, si alguna vez hubiera de hacerlos, habrían de pa- 
recerle gratos al contribuir con ellos en, algún modo 
á  la felicidad de nuestra Patria.»

A las dos y  media S. M. recibió 4 la Comisión del 
Congreso de los Diputados, encargada igualmente de 
felicitarla por el mismo motivo.

El Presidente, Sr. Marqués de la Vega de Armijo, 
dirigió 4 S. M. el siguiente discurso:

«Señosa: I

El Congreso de los Diputados nos envía para mani- jj 
festar 4 V. M. que se asocia íntimamente 4 su satisfac- I 
ción, hoy que España entera celebra el séptimo aniver- I 
sario del nacimiento de nuestro Augusto Rey D. Al- 1 
fonso XIII.

A la sombra del Trono de su inolvidable Padre se 
realizaron y  consolidaron las conquistas de la; libertad, 
hermanándolas con el respeto y  el,am or.4 . la Mo
narquía. .......

Bajo la Regencia.de V. M., siguiendo iguales tradi
ciones, y  en medio de la paz, 4 tanta costa obtenida, se 
completó y afianzó más aun aquella patriótica obra, 
atrayendo así valiosos elementos, que han.de ser nueva 
y  eficaz defensa de las instituciones, en tomo de las 
males ya se agrupan.

Natural es que el pueblo español, que admira 4 V. M. 
como Re in a  y como Madre, confíe-en que sabrá inspi
rar 4 su Augusto Hijo idénticos sentimientos, á fin de 
que, al llegar 4 su mayor edad, sea ejemplo de Reyes 
constitucionales.

V. M. acaba de dar otra prueba de que se une 4 los 
senti mientos de la Nación, haciendo.un nuevo sacrificio 
sobre el que ya habíahecho al principio de su Regen
cia, que los representantes del pueblo son los primeros 
en agradecer y aplaudir.

Reci han, pues, en este solemne día nuestro Rey D. Al
fonso XI.H y  V. M. la más sincera felicitación que le 
ofrecemos’ en nombre del Congreso de los Diputados.»

S. M. la Reina se dignó contestar:

SeñObes D iputados:

«Las felicit aciones que en términos tan lisonjeros 
tenéis 4 bien ofrecerme en este día, parécenme hoy aun» 
más gratas que on años anteriores.

El Re y  que las" escucha, y cuya inteligencia princi
pia ya 4 discernir el sentido de estas ceremonias, en 
que los representantes de la Nación se ponen en con
tacto directo con el .Trono, aprenderá 4 través de ellas, 
yo os lo aseguro, que Ja única base inquebrantable de 
las Monarquías es el amor de los pueblos.

Invocáis también los gloriosos, aunque para Mí tris
tes, recuerdos del pasado, y al oíros, aumenta en mi 8 
alma la confianza en el porvenir. I

Fiémosle 4 Dios, pero tfhtre tanto, y  como garantía ¡ 
de que será próspero y tranquilo, llevad, Señores Dipu- I 
tados, la seguridad de que, cuanto interesa 4 la Na- ! 
ción, cuanto pueda contribuir á su tranquilidad y 4 su ‘ 
gloria, aun cuando hubiera de recibir el nombre de sa- f 
orificio, de tal suerte se irá arraigando en el corazón Ü 
del R ey , que cuando llegue el momento feliz de encar- j 
garse de los destinos del País, sus mayores alegrías | 
serán las grandezas de su Patria, y  su constante anhelo j 
el cumplimiento de sus deberes para con ella.» $

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del.actual, se dice 4 éste de la Guerra lo si-' 
guíente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el Rey (Q. D. G-.), y  en su nombre la 
Re in a  Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer 
que se reconozcan los 276 créditos números 1 á 50. 52, 
53, 55 á 104,106 4 124, 126 4 130, 132 á 164, 166 
4 190,192, 194 4 215,217 4 234, 236 4 239, 241 4 250 
252 4 280 y 282 4 289, comprendidos en la relación nú
mero 48 de abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes 4 Jefes y Oficiales de varios Cuerpos, 
después de hechas las siguientes rectificaciones, ocasio
nadas por equivocaciones padecidas en las hojas de 
ajustes y  en el cómputo de intereses

Número
de

los créditos

I Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Ptesos.

35 por 100r 

Pesos.

59 473*59 118*39 591*98 207*19100 566*66 152*99 719*65 251*87145 525*40 99*82 625*22 218*82146 1.586*66 301*46 1.888*12 660*84178 468*32 112*39 580*71 203*24228 921*94 248*92 1.170*86 409*80246 1.049*70 283*41 1.333*11 466*58276 297 29*70 326*70 114*34

cuyos 276 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden 4 127.152:61 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y 4 22.857T2 por los intereses devengados; 
en junto 4150.009*73, de cuya cantidad deberá abonarse 
A los.interesados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 52.502 
pesos 9 centavos, con arreglo 4 lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo 4 Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones 4 que la 
misma instrucción se refiere; y  advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena 4 la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite áda Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 52.502 pesos 9 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la.mayor publicidad posible 4 dicha remeión por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, *y gestionar lo convenú nte el 
.Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
Jas provincias con el fin de que llegue 4 conocimiento 
de los interesados. Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor,....
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MINISTERIO

RELACIÓN

DE LA GUERRA

QUE SE CITA

Número 
de orden.

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE 
del capital rectificado. total de los intereses.

Pesos. Pesos.

TO TA L

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital ó intereses.

Pesos.

1 D. Antonio Angulo Gascón............................................................................. 528*83 142*78 671‘61 286*06
2 Andrés Alvarez Cid. . . ............................................................................. 281*75 64*80 346‘55 12 i‘29
3 Arturo Astalejo Pérez............................................................................... 206*72 55*81 262*53 91*88
4 1.162*57 290*64 1.453*21 508*62
5 199*50 39*90 239‘40 83*79
6 67*50 14*17 81‘67 28*58
7 1.342*16 241*58 1.583‘74 554*30
8 Francisco Aguilera Egea............................................... • • • • .................. 72*88 12*38 85*26 29*84
9 179*50 30*51 210‘01 73*50

10 295*19 73*79 368*98 129*14
11 710*95 127*97 838‘92 2 3*68
12 471*65 61*31 532*96 186*53
13 468*24 46*82 515‘06 180*27
14 475*26 61*78 53-7*04 187*96
15 305*78 55*04 360‘82 126*28
16 43*91 11*85 55‘76 19*51
17 348*67 6*97 355*64 124*47
18 76*38 17*56 93‘94 32*87
19 587*15 158*53 745*68 260*98
20 Lesmes Asenjo Rodríguez............. ..................................................... 189*94 51*28 241‘22 84*42
21 54*50 5*99 60‘49 21*17
22 897*61 242-35 1.139*96 398*98
23 Manuel Aguilera Durán.......................................................................... 754*26 15*08 769*34 269*26
24 Manuel Alquezar Lázaro......................................................................... 274*47 43*91 318*38 111*43
25 Martín Altabas Berdugo................................................................ ......... 407*83 61*17 469 164*15
26 Mariano Aramburo Zandundo......... ...................................... ............. .. 1.218*92 158*45 1.377*37 482*07
27 Matías Alonso González................................... ......... ............................... 584*64 111*08 695*72 243*50
28 424*85 » 424*85 148*69
29 30*03 8*10 38‘13 13*34
30 30*85 8*32 39‘17 13*70
31 417*09 112*61 529*70 185*39
32 167*44 36*83 204*27 71*49
33 538*57 26*92 265*19 197*92
34 545*56 5*45 551*01 192*85
35 Salvador Ayuso Miguel..................................... ................ . 5.540*58 1.495*95 7.036*53 2.462*78
36 601*81 i 108*32 710*13 248*54
37 Santiago Arispe M&rna............................ ............. . 630*70 31*53 662*23 231*78
38 411*25 » 411*25 143*93
39 Anastasio Bordonas Valléjo................................................................. 235 63*45 298*45 104*45
40 Andrés Vicente C a m p o s . . ¿ . . . .......... ................... 314*45 37*73 352*18 123*26
41 Angel Blanco Fernández............................................................ ............ 354*90 88*72 443*62 155*26
42 1.534*17 414*42 1.948*39 681*93
43 * 475*04 66*50 541*54 189*53
44 Bautista Vallés Vicedo.................................... ............................. 102 27*54 129*54 45*33
45 469*67 126*81 596*48 208*76
46 Victoriano Varona Varga.......................................................................... 513*50 92*43 605*93 212*07
47 152*21 » 152*21 53*27
48 20*10 » 20*10 7*03
49 133 > 133 46*55
50 708*89 163*04 871*93 305*17
51 356*25 » 356*25 124*68
52 253*41 68*42 321*83 112*64
53 386*17 81*09 467*26 163*54
54 Enrique Bautista Riberón........................................................................ 323*35 87*30 410*65 143*72
55 Eusebio Vargas Cañete........................................... . *..................... 478*78 11969 598*47 209*46
56 Federico Bermejo Víllanueva................. ....................... ...*........... 82*49' 14*84 97*33 34*06
57 Francisco Val verde Perales......................... ........................................... 722*09 129*97 852*06 298*22
58 94*47 25*50 119*97 41*98
59 Fernando Villegas Herrero...................................................... . 473*84 118*46 592*30 207*30
60 Francisco Bala Rico......................... .................................................. 910*94 245*95 3.156*89 404*91
61 Francisco Villerias Cotarro......................... ............................... ........... 451*i5 121*81 572*96 200*53
62 Francisco Vandello Soler................... ...................................................... 507*40 136*99 644*39 225*53
63 Fernando Villarejo Alvarez de Lara ............................................. ......... 590*50 159*43 749*93 262447 .
64 Francisco Ballester Miñaño..................................... ................................. 894*96 17*89 912*85 319*49
65 Francisco Vela Rodríguez............................. ......................................... 221*14 6*63 227*77 79*71
66 Jerónimo Burgos Tesoro........................................................................... 240*04 2*40 242*44 84*85
67 José Berna! Guzmán.................................................... ............................. 423*32 » 423*32 148*16
68 Jaime Boqueras Llaverías................................. ..................................... 307*27 82*96 390*23 136*58
69 José Vidal Trechs,.................................................................................... 360 » 360 126
70 Juan Vellosillo Gonzalo........... ................................ ............................... 1.176*79 188*28 1.365*07 477*77
71 Juan Balbás Carranza...................................................... ......................... 425*91 » 425*91 149*06
72 José Buda y Dura................................. ................................. .................. 937*90 253*23 1. = 91*13 416*89
73 José Barbero y Soto................................................................................. 489*07 132*04 621*11 217*38 ...
74 José Blanco y Castro....................................................................... ......... 94 25*38 119*38 41*78
75 Jesús Val era y A lvarez....................... . « .................................... ............ 1.424*89 256*48 1.681*37 585*47
76 Mariano B*dí Valencia.........................» . .................................................. 536*96 144*97 681*93 238*67
77 Manuel Bastida Pérez............... ................................................................. 74*75 20*23 95*18 83*31
78 Manuel Villar Vilella............................... ................................. 506*59 91*18 597*77 209*21
79 Mateo Bonas Palau,.............................................. ................................... 97*37 7*78 105*15 86*80
80 Marcos Villar Victoria.............................................................................. 266*80 72*03 338*83 118*59
81 Pedro Balbás Zorzoso......................... ................................................ 185*42 27*81 213*23 ■ 74*63 '
82 Pedro del Valle Caballero........................................................ ............... 407*87 110*12 517*99 18.1 *¿9
83 Pompeyo Ballester Serrano............................. ....................................... 381*90 > 381*90 188*66
84 Policarpo Vergara Reyes........................................................................... 321*01 16*05 337*06 117*57
85 Ruperto Boan Soto..................................................................................... 679*63 13*59 693*21 242*98
86 Santiago Bajón V ega............................................................................... 187*30 29*96 217*26 76*04
87 Severiano Vidal Osorio................................* .. *............... .. 370*72 €6*72 437*44 * 153*10
88 Teodoro Yillapol Domínguez..................................................... 527*70 142*47 670*17 234*55
89 Antonio Cabiedes Llusera................................................. *......... ........... 96*69 11*60 108*29 37*90
90 Alejo Crespo Ramos,............................................ .............................. 407*84 110*11 517*95 181*28
91 Antonio Carrillo Garrido......................... ......................................  : „ . . . 192*58 » 192*58 67*40
92 Bernardo Camacho Romero......................................................... ........... 428*16 115*60 543*76 190*31
93 Vicente Caro Esteban................................................................ ............... 91*72 24*76 116*48 40*76
94 Camilo Casado Pulido....................... .......................................... 518*68 140*04 658*72 230*55
95 Carmelo Carriedo Tobanes..................... ............ . ......................... .. 728*49 196*69 925*18 323*81
96 Eduardo Caro Ferrizo......................................................................... 31*85 » 31*85 11*14
97 Eusebio Cuevas González.................... .................... ..................... 114 30*78 144*78 50*67
98 Faustino Campos Núñez................................................................ . 171*67 1*71 173*38 60*68
99 Francisco Corteza Armas............................ ............................. 519*33 » 519*33 181*76

100 Guillermo Correa Majoral.......................................................... . 566*60 152*98 719*58 251*85 ;
101 José María Gas as Romero...................................... 152*35 28*85 175*20 61*32 ■
102 Joaquín Cesáreo García»..................................... ................... 313*92 56*50 370*42 129*64
103 * Jo*é Cortés Vázquez........................ ............... ....................... 73*34 8*80 82*14 28*74 . .
104 José Carbonel Satué........................................................... ................... 785*27 212*02 997*29 3¿9‘05
105 Juan Cordoncillo Gira!............. ................. ........... ......................... 831 199*44 1.030*44 860*65
106 José Cofiño Rodríguez................................................ 1. . . . . . . . . . . . . . . 125*63 23*87 149*55 ' 52*34
107 José Casanova Ríus.......... »•».<>........... . . . . . . . . . . ................. . 649*11 110*34 759*45 265*80
108 Juan Calleja Oliva......... ................................% ........................................

k

146*96 27*92 174*88 61*20
/
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Número 

de orden.
NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

delcapital rectificado.

Pesos.

IMFORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
k percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

109 D. José Costa Cardona.............................................................. 89‘06 T> 89*06 81*17
110 José Charavignar Fernández.............................................. 495‘65 84‘26 579*91 202*96
111 Luis Cuéllar Luna........................... ................................ . ........ 299*14 80‘76 379*90 132*96
112 Manuel Carracedo Gutiérrez................................................ 392*84 1G6‘06 498* O 174*61
113 Mariano Cosío Romero......................................................... 119‘60 2‘39 121*99 42*69
114 Manuel Callejas García......................................................... 94*16 1‘88 96*04 33*61
115 Manuel Cagígas Pinillos...................... ................... 291 y 291 101*85
n a Manuel Cortés Perdiguer....................................... .............. 389‘59 3‘89 393*48 137*71
117 Néstor Custardoy Peñalver.................................................. 311*13 3‘11 314*24 109*98
118 Pedro Cañadas Guerrero.. ................................................... 436*32 91‘62 527*94 184*77
119 Pedro Concepción Hidalgo.................................................... 48*94 y 48*94 17*12
120 Pedro Calero........................................................................ 399 79‘80 478*80 167*58
121 Tristan Cabezas Moriñigo.................................................... 538*25 145‘32 683*57 239*24
122 Tomás Colouao M» zón.......................................................... 147*40 35‘37 182*77 63*96
123 Agustín Delgado León..................................... 1.011*39 273‘07 1.284*46 449*56
124 Antolín Domínguez Fernández............................................ 77*19 1‘54 78*73 27*55
125 Darío Diez Vicario............................................................ 630*12 126*02 756*14 264*64
126 Eusebio Delgado Cortijo......................................................., 74*25 > 74*25 25*98
127 Fructuoso Díaz Pardo........................................................... . 499*99 134*99 634*98 222*24
128 José Delgado Cortijo.................................. ........................... 233*24 62*97 296*21 103*67
129 Joaquín Davín Díaz................................... ............................ 417-77 112*79 530*56 185*69
130 Narciso Domenech Andréu.................................................... 307*97 83*15 391*12 136*89
131 Emilio Eguanguine Cortijo...................... .. 812*94 219*49 1.032*43 361*35
132 Manuel Expósito Málaga............. ........................................ . 753*77 143*21 896*98 313*94
133 Matías Evangelista Ramírez............................ ............ ........ 751*82 112*77 864*59 302*60
134 Manuel Esteban Riesgo........... .............................................. 88*12' 0*88 89 31*15
135 bantiago Escudero A legu i......................... ................................... 227*77 61*49 289*26 101*24
336 Antonio Fernández Gómez..................................................... 399*61 31*96 431*57 151*04
137 Angel Fernández Arellano........... .......... ............................... 1.447*72 14*47 1.462*19 511*76
138 Vicente Fernández Ruiz........................................................ 607*21 163*94 771*15 269*90
139 Eduardo Fancb Brach............................................... ............ 88*44 2387 112*31 39*30
140 Faustino Gaupil Fernández.................. ............................... 516*76 139*52 656*28 229*69
141 Francisco Fernández Galán............................ ...................... 92*50 » 92*50 32*37
142 Francisco Fernández Duque................................................ 883*88 106*06 989-94 346*47
143 Ignacio Franco ^úñez.......................  ....................... .. 194*14 3*88 198*02 69*30
144 Ignacio Fernández Herrera...................... ............................ 618*86 86*64 705*50 246*92
145 José Fragual Pablo......................................... ....................... 525*40 105*08 630*48 220*66
146 José Fraginals Grafals.............. .............. ............................. 1.586*66 317*33 1.903*99 666*39
147 121*29 32*74 154*03 53*91
148 Ramón Faraldo Fernández......................................... . 624*62 168*64 793*26 277*64
149 Antonio García Fernández.................................................. .. 178*79 35*75 214*54 75*08
150 Agustín García Rech............. ........... .................................. 344*76 y 344*76 120*66
151 Antonio Jiménez Cañas.......................................................... 23*25 y 23*25 8*13
152 Bonifacio Guzmán Salinas............... .................... .......... 645*61 45*19 690*80 241*78
153 Bernardo Ga*án Domingo..................... ............................... 176*80 » 176*80 61*88
154 Julio Gómez Madrid.............................................................. 1.000*84 200*16 1.201 420*?5
155 Venancio Guerrero Díaz....................... ................................ 1.171*21 > 1.171*21 409*92
156 Bernardíno Gutiérrez Ruiz..................................................... 340*32 61*25 401*57 140*54
157 Emilio Gómez Trigo............................... ............................... 270*33 » 270-33 94*61
158 Fedx García González................................................ ........... 469 107*87 576*87 201*90
159 Fulgencio García Inelán............... ....................................... 837*43 y 837*43 293*10
160 Jerónimo Gómez Agudo................................................. . 614*90 147*57 762*47 266*86
161 Hipólito González Serrano.................................................. 44*02 0*88 44*90 15*71
162 Lorenzo Galicia Pdlicer.......................... . 195*64 52‘82 248*46 86*96
163 Manuel Gallardo Eguial...................................................... 950 y 950 332*50
164 Manuel Gilí Segura............ .............................. .................. 109*85 27*46 137*31 48*05
165 Mariano Jiménez Martínez. . . .  ........... ............................ 234*78 63*39 298*17 104*35
166 Mariano Galán Gea......................... ............... ............ . 3.027*20 696*25 3.723*15 1.303*20
167 Miguel Gutiérrez Romero........................ ........................... 232*49 41*84 274*33 96*01
168 Pedro García Gutiérrez.................. ...................... .............. . 734*70 124*89 859*59 300*85
169 Ramón González Domínguez.................................... . . . . . . 426*44 115*13 - ' 541*57 1£9‘54
170 Sebastián González de la Fuente........... .............................. 770*18 138*63 , 908*81 318-08
171 257*67 56*68 314*35 110*02
172 Florencio Herbes Caifas'...................... ................................. 494*90 9*89 504*79 176*67
173 Felipe Hernández González..................................................- 1.279*20 166*29 1.445*49 505*92
174 Leopoldo Heredia Delgado .................... ........................... - 349*25 52*38 401*63 140*57
175 Mariano de la Hoẑ  Sanz.................... . 144*84 y 144*84 50*69-
176 José Ignacio Chacón......... ...................... ...........................- 283*76 y 283*76 99*31
177 Narciso Juárez Fernández............................................. 378*83 y 378*83 132*59
178 Simón Joglar García........................................................... 468*40 112*41 580*81 203*28
179 1.125 303*75 1.428*75 500*íl6
180 Victoriano Lenzano Manjardín.......... ................................ - 286*55 48*71 335*26 117*34
181 Paulino López Magdalena................ ..................................... 52*91 6*87 59*78 20*92
182 685*86 185*18 871*04 304*86
183 Victoriano Lapuente Horcajada. . ..................................... . 99*64 1*99 101*63 35*57
184 140*99 16*91 157*90 55*26
185 769*60 184*70 954*30 334
186 438*32 96*43 534*75 187*16
187 Francisco de Losada Goibuzu............. . . .......... ................. 117*75 y 117*75 41*21
188 Abelardo Macías Fernández........... . . . ................................ 422*38 59*13 481*51 168*52
189 233*29 41*99 275*28 96*34
190 Bonifacio Moragón Ferrer............................................. 388*64 31*09 419-73 146*90
191 Ciríaco Maquilón Tejada...................................................... . 713*31 192*59 905-90 317*06
192 Claudio Mínguez Cuadrado......... .......... .............................. 284*61 76*84 361*45 126*50
193 Emilio Mola L ó p e z ............. .............. . . . . . .........................* 153*01 » 153*01 53*55
194 480*37 105*68 586*05 205*11
195' Fancisco Martínez López.......................................... ..........- 261*44 57*51 318*95 111*63
196 716*92 100*36 817*28 286*04
197 José Manglano Guajardo........... . . . ..................................... 114*19 2*28 116*47 40*76
198 220*54 4*41 224*95 78*73
199 Juan Moreno Ramos........................... ................. . 1.063*25 287*07 1.350*32 472*61
200 Juan del Moral Ortega.......................................................... 571*36 102*84 A 674*20 235*97
201 Joaquín Muñoz Gallego............. .......................................... 415*92 79*02 494*94 173*22

' 202 Manuel Marín Gasea............................... .............................. 810*56 218*85 1.029*41 360*29
203 75*61 20*41 96*02 „ 33*60
204 Manuel Moreno M oreno.*.*............ .................................... 229*19 41*25 270*44 94*65
205 Miguel Martín Zurita.................. ..................... .................... 318*84 86*08 404*92 141*72
206 146*29 39*49 185*78 65*02
207 Matías Mateo Oliv .................. . ...................................* 76*36 9*16 85*52 29*93
208 Mariano Muñoz Caramelo... ........... ..................... ............. . 308*30 83*24 391*54 137*03
209 Mariano Mayordomo Ruiz................ ....................................- 616*07 166*33 782*40 273*84
210 726*85 198*24 923*09 323*08
211 Pedro Mateo Carrascal......................... ................................. 113*31 2*26 115*57 40*44
212 1.126*46 202*76 1.329*22 465*22

. 213 Saturio Maquera Rodrigo.............. . . . ................................ . 748*40 172*13 920*53 322*18
-214 . Tad o Morales Martínez................................... ..................... 138*87 1*38 140*25 49*08
. ..215. 582*32 157*22 739*54 258*83

216 543*33 146*69 690*02 24!‘50
217 134*51 33*62 168*13 58*84
218 Manuel Onega Vázquez....................................................... 1.580*65 426*77 2.007*42 702*59
219. 806*68 217*80 1.024*48 358*56
220 ■ 
221.

Alfonso Porras Villajos..............................•••••••••••••.. 451*39
677*07

108*33
121*87

559*72
798*94

19; ‘90 
279*62

222 223*41 4*46 227*87 79*75.
223 637*41 y 637*41 223*09
224 • 784*87 94*18 879*05 307*66
225 ‘ . 581*33 156*95 738*28 258*39
.226 ' 237*34 y 237*34 83*06
227 80 12*80 92*80 32*48
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Número 
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

deleapital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
4 percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

228 D. Juan Paz Fernández...................................................................... 931*94 251*62 1.183*56 414*24
229 Jaime Peirí Torné...................................... ............ ................. 261*85 261*85 91*64
230 Manuel Pérez Crego.................................................... ................. 361*15 361*15 126*40
231 Nicolás Pérez Nieto......................................................................... 1.623*24 275*95 1.89919 664*71
232 Pedro de la Pezuela Burga................. ........................ .................. 879*60 » 879*60 307*86
233 Robustiano Pisón ero Mañana......................................................... 205*14 2*05 207*19 72*51
234 Timoteo Pujuelo Carrera........................ . ............................ : ........ 386*07 104*23 490*30 171*60
235 Andrés Ramón Palomino...................... .......................................... 310*17 » 310*17 108*55
236 Vicente Rodríguez Ruano............................................................... 53*37 14*40 67*77 23*71
237 Vicente Rodríguez López................................................................ 53*21 14*36 67*57 23*64
238 Vicente Romero Bazal.................................................................... 427*40 81*20 508*60 178*01
239 Victoriano Ruiz Oyen....................................................... ............ 459*90 101*17 561*07 196*37
240 Buenaventura Romero Vargas..................................................... 692*05 » 692*05 242*21
241 Bernardo Rueda Cabrera............................................................ %. 438*42 83*29 521*71 182*59
242 Victorio Rodríguez Carmena.......................................................... 522*13 140̂ 97 663*10 232*08
243 Celestino Romero Vélez.................. .................................... - ........ 814*10 16*28 830*38 290*63
244 Eduardo Riaza Gimanal.................... ............................................ 225*81 » 225*81 79*03
245 Francisco Rodríguez Crespo........................................................*. 1.795*32 269*29 2.064*61 722*61
246 Francisco Rodríguez Moreno........................ ........................... . 1.049*30 283*31 1.332*61 466*41
247 Félix Ruiz Llanos........................................................... . .......... 764*68 183*52 948*20 331*87
248 Faustino Ros Berro....................................................................... 500 135 635 222*25
249 Fernando RegoyosGarcía.......... ............. ............... ..................... 282*08 76*16 358*24 125*38
250 José Reigora Carracedo........................................... ..................... 164*31 44*36 208*67 73*03
251 José Rodríguez Veiga................................................................... 379*42 » 379*42 132*79
252 Juan Rodas Abreu.............. .............. ........................................... 146*16 19 165*16 57*80
253 Joaquín Ricarte López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74*25 20*04 94*29 33
254 Julián Rubio García.................................................... . 416 33*28 449*28 157*24
255 Luciano Ramos Valdés.............. . 724*98 » 724*98 253*74
256 Antonio Seira Culet..................... ........ . 35*29 » 35*29 12*35
257 Andrés Sola Morón.................... ............................................... . 588*84 158*98 747*82 261*73
258 Angel Samper Palma......................................................... ........... , 42*25 11*40 53*65 18*77
259 Antonio Soriano Douday.............................................. . 141*38 » 141*38 49*48
260 Bartolomé Sánchez Martín............................... .................... 31*85 » 31*85 11*14
261 Claudio Segura Fabián..................................... ............................ , 31*01 8*37 39*38 13*78
262 Esteban Santa María Expósito............................ .......................... - 676*79 182*73 859*52 800*83
263 Esteban Suárez Gallegos.................................................................. 29312 79*14 372*26 130*29
264 Francisco Sospedra Eoig........ ...................................................... . 500*38 135*10 635*48 222*41
'265 Fabián Sauz Arroyo........................... ............................................ 136*45 28*65 165*10 57*78
266 Felipe Sánchez Cabrera.................................................................... 923*42 249*32 1.172*74 410*45
267 Felipe Salgueíro López......................................................... ......... 528*75 10*57 539*32 188*76
268 Francisco Sauz Aranda.................................................................... 83*06 22*42 105*48 36*91
269 Fabián Sebastián Jiménez............................................................... 107*95 i 107*95 37*78
270 Jenaro Suárez García..................................................................... 339*36 61*08 400*44 140*15
271 Hermenegildo Sola Fomodana.......................................................... 589*70 159*21 748*91 262*11
272 Ignacio Segura Serrate.................................................................. . 26*60 > 26*60 9*31
273 José Suárez Aragón........................................................................ . 71*50 1*43 72*93 25*52
274 Juan Seijas Sanjurjo................................ ........................................ 181*90 » 181‘90 63*66
275 Juan Lanza Solsona............................. ....................................... . 441*21 119*12 560*33 196*11
276 Mariano Sanz Escartín..................................................................... 297 32*67 329*67 115*38
277 Miguel Soeías de la Calle................... . . . .............................. 156 34*32 190*32 66*61
278 Pedro Salgado Sánchez........................... .................. ................... 737*42 y 737*42 258*09
279 Saturio Santa María Mallén.............................................. . 247*44 61*86 309*30 * 108*25
280 Serafín San Pedro Couto............................................................. . 86*28 14*07 70*35 24*62
281 Carlos Tro Sánchez.............................. .......................................... 297 » 297 103*95
282 Jaime Tarrés Vila............. ........ .................................................. 422*45 114*06 536*51 187*77
283 Miguel Tizón Campoy...................... ............................................. 10*24 » 10*24 3*58
284 Pedro Tojo Martínez....................................................................... 606*15 » 606*15 212*15
285 José Urrutia Molta........................................................................ . 971*30 165*12 1.136*42 397*74
286 Enrique Urbano Salamero....... ........................... .......................... 79*70 19*92 99*62 34*86
287 Leopoldo Weber Piedrahita.........................................................;.. 54*90 1*09 55*99 19‘59
288 Francisco Zacarías Armentero............................................. .......... 84*15 10*93 95*08 33*27
289 José Sánchez Pérez............................. ........................................ 1.390*15 375*34 1.765*49 617*92

T otal . . . . ........................... .................... .. 133.439*21 23.918*82 157.358*03 55.073*92

Madrid 27 de Abril de 1893.=L ópez Domínguez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo ¿ 
la suspensión del Ayuntamiento de Villamandos, decre
tada por ese Gobierno en 16 de Abril último, dicba Sec
ción ha emitido con fecha 5 del actual el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: Con Real orden de 27 de Abril próxi
mo pasado se ha remitido á informe de esta Sección el 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Villamandos, que ha sido decretada en 16 del próxi
mo mes por el Gobernador de la provincia de León.

De la diligencia de inspección de la Administración 
municipal de dicho pueblo, practicada por el Delega
do que al efecto nombró dicha Autoridad, resulta: que 
en el libro de Caja no aparecen cargadas al Depositario 
52 pesetas, importe de la broza extraída del cauce de 
saneamiento del término; que en los amillaramientos y 
repartos, y especialmente en los que corresponden al 
ejercicio de 1892 93, figuran los contribuyentes con 
cantidades por riqueza imponible mucho más bajas en 
el segundo que en el primero de dichos documentos; 
que no se han formado presupuestos adicionales, no 
obstante resultar á la terminación de los ejercicios can
tidades pendientes de cobro y pago; que no consta que" 
por el Alcalde actual, ni por los anteriores, se haya in
gresado cantidad alguna por multas gubernativas, á 
pesar de haber sido impuestas á varios vecinos; que el 
Secretario tiene á su cargo la recaudación de arbitrios

municipales contra lo dispuesto en el art. 123 de la ley 
Municipal; que cuanto se refiere á contabilidad se halla 
en el más lamentable estado, existiendo ejercicios en 
que las actas de arqueo no están autorizadas más que 
por el Secretario; se halla en blanco el libró de Caja, y 
con anotaciones interrumpidas el borrado r del de gas
tos y el de ingresos; que no se guardaban en el Archi
vo municipal, y sí en casa del Secretari o, los padrones 
de vecindad, reducidos á los legajos ene comprendían 
las declaraciones de los cabezas de familia en 1889 y 
1892, y haciéndose los de cédulas ‘de vecindad sin las 
formalidades debidas; que reclama .dos los expedientes • 
generales de quintas desde el año 1889 hasta el actual, * 
fueron presentados, excepción hiecha del año último, 
respecto del cual se manifestó qr ¿e las operaciones ó di
ligencias practicadas no consta! jan más que en el libro 
de actas de las sesiones de la Corporación, y que tam
poco existía el libro correspon .diente de inscripciones de 
los mozos de diez y ocho año g.

Dada la lectura de todo/ j los cargos referidos en la 
sesión extraordinaria cele!orada por el Ayuntamiento 
el 9 del expresado mes de Abril, se expusieron diferen
tes razonamientos y  carcas á fin de atenuar aquéllos, 
sirviendo como princip/ J  argumento ó base de los mis
mos el inculpar á Ayuntamientos anteriores respectó de 
las faltas en el modo de llenar ó cumplir los servicios 
municipales.

En vista de todo,, en 16 del referido mes, resolvió el 
Gobernador, en u so de las atribuciones que le confiere 
la ley, suspender.- en sus cargos á todos los individuos 
que componían el Ayuntamiento de Villamandos, y or
denar que se remitiese testimonio del expediente á los 
Tribunales de justicia á íos fines que procedieran.»

, La Sección cree que, en efecto, la administraciór i 
| municipal del referido pueblo ha sido mirada por Ir ,g 
j Concejales con una negligencia y abandono tal que no 
] han podido menos de causar perjuicios irreparables A los 
| intereses de todo el vecindario, como lo demuestras? los 

hechos de no existir padrones de vecindad propi&rr mnte 
dichos, la inexactitud en los amillaramientos y reparti
mientos, lo referente á materia de quintas y dem.ás que 
quedan expresados, servicios cuya importancia no pue
de desconocerse y que hace á los autores de di/ has fal
tas merecedores de la rigurosa corrección adniinistrati- 
va que el Gobernador les ha impuesto, y que la Sección 
no puede menos de estimar acertada, así eo’mo también 
el haber remitido á los Tribunales testimonio del expe- 

jj diente, ya que la retención ó no ingreso <? n caja de al- 
I gunas cantidades pudiera acaso apreciarse por aqué- 
| líos como actos constitutivos de delito»

Por tanto, la Sección opina que pr ocede confirmar 
en todas sus partes la providencia die tada el 16 de Abril 
último por el Gobernador de León, y  por virtud déla 
cual fué suspendido el Ayuntamiento de Villamandos, 
debiéndose además estará lo que en su día resuelvan 
los Tribunales de justicia.

Y conformándose S. M. el S e t  (QD. G .),y  en su 
nombre la Ee in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V- S. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de León.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

Depósito Hidrográfico.
Á  Z . O S  n a v k c a a j n t b s s

Numero 67—25 A b r i l  1893.

Eu l i $e reciba á bordo este aviso, deberán corregir
le  los* i)i& js  cartas y derroteros correspondientes.

Las* d moras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad d r  la r  lueer están- dadas desde el mar.

IS L A S  B R IT Á N IC A S  

Irlanda.
L u ce s  y  v a l iz a s  e n  b l  r ío  F o y le  

(Notice to Mariners, núm. 164. London, 1893.)

Núm. 3 5 5 ,1 8 9 3 .—1.° En el cantil del bajo de la orilla W . 
del río Foyle, á 1,5 cable al S. 57° W . de la punta Rosse, se 
ha erigido un faro sobre pilotes, en el que ilumina una luz 
que se muestra blanca aguas arriba, entre las demoras al S. 
45° W . y al N. 45° E. por el N.; verde entre el S. 45° W . y el 
S. 22° E., y roja entre el N. 22° E. y el S. 45° E. (*)

2.° En el cantil del bajo de la orilla W . del río á 2 8/¿ ca
bles al N. 31° E. de la punta Crummin, se ha emplazado una 
percha pintada de negro.

3.° En el cantil del bajo de la orilla E. del río, á 4,5 ca
bles al N. 67° E. del faro de la punta Culmores, se ha empla
zado una percha pintada de rojo.

4.° El faro de Boom Hall, situado en la orilla W . del río, 
debe situarse á 125 metros al S. 28° W . de la posición que se 
le ha venido asignando hasta ahora.

(*) En el preinserto anuncio inglés existe indudablemente 
error en algunas de las demoras, pues ó la N. 45° E. corres

pondiente al sector blanco deberá ser 22% ó la N. 22° E. rela
tivos al sector rojo ha de ser N. 45° E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887. Carta núm. 62 de la 
sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

C am bio  de  la  señal  de  n iebla  del faro  d e  R obbin s R ee f  
(B a h ía  d e  N u e v a  Y ork)

{Notice to Mariners, nüm. 33. Lighthousse-Board 
W&shington, 1893.)

Núm. 3 5 0 ,1 8 9 3 .—Desde el 25 del presente mes, ó sea 
desde el día de la fecha, debe empezar á prestar servicio una 
sirena instalada en el faro de Robbins Reef, que emitirá en 
tiempos de niebla sonidos de tres segundos de duración, sepa
rados por intervalos de otros tres segundos.

En la misma fecha cesará de funcionar la campana con la 
que se hacían hasta el presente en el mencionado faro las se
ñales de niebla, reservándose su funcionamiento para cuando 
sufra descomposición el aparato de la sirena, en cuyo caso 
sonará mecánicamente una vez cada guiñee segundos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.

P o s ic ió n  d e  l a  lu z  d e  l a  p u n ta  d e  C h ap eo  V ir a d o  

{Avviso aos Navegantes, Rio de Janeiro, 13 de Febrero, 1893.)
Núm. 3 5 7 , 1893.—El faro de Chapeo Virado está situado 

en la extremidad del arrecife que se extiende al SW. de la 
punta de Chapeo Virado.

Posición aproximada: Io 8' 35" S., 42° 16' 31" W .

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889.

ISLAS BRITÁNICAS 

Inglaterra (Cesta R )
R e s t o s  d e  bu q u e  a l  S W , d e l  f a b o  f l o t a n t e  H a isb o b o u g u  

{Notice ú  Mariners, núm. 14. Trinity Htme. London, 18S3.)

Núm. 358 , 1893.—Una boya verde, con la palabra Wreek, 
ha sido fondeada á 30 metros al NE. de los restos del buque 
sueco Janeáis, ido á pique á 1,9 milla al SW . del faro flotan
te Haisborough. Un pontón indicador de restos de buques 
con laB marcas reglamentarias para la noche y el día se ha 
emplazado á un cable al SW . de los citados restos. Los tres 
paloB de este último son visibles, quedando á flor de agua en. 
baja mar las gavias bajas.

Carta núm. 239 de lai sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Cerdefta (Casta E )

T rabajos  de  dragados  en  l a  e n t r a d a  d e l  pu e r to  
DE T e RRANOVA

{Avviso ai Naviganti, núm. 70, Qénova, 1893.)

Núm. 35$%  1893.—Continúan los trabajos de dragada 
que se vienen haciendo en la parte N. del canal de entrada 
del puerto de Terranova, con objeto de aumentar su fonda 
hasta 8 metros. Los buques que entren deberán aproximarse 
todo lo que sea posible á la banda S. del canal.

Caso de que el faro flotante del NW. tenga que ser retira
do temporalmente como consecuencia de los mencionados 
dragados, será reemplazado durante la noche por la misma, 
draga, que llevará una Inzjlja roja.

Carta núm. 465 de la sección III.

El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e e o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD •

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en Jas cementerios de esta capital el día 13 de Mayo de 1893.

|g
• o5 &

Años 
de edad

SITADO CLAWTICACIÓJI
de la enfermedad.

CALMES
6 lugar del fallecimiento. OBS&RVACIOX3&

1 Varón * *. 16 m. P ............. Sarampión. . . . . . . . Huerta del Bayo, 9 . . .  • )>
2 Idem .... . 4 P.............. Idem .................... Guada] ajara, 1 . . . . . . . . . . >
3 Idem».». v 8 d. P............. Idem... .'••••••••• Santiago el Vérde 8. •. . . >
4 Idem*.«. *« 6 m. p .............. Difteria............. Doctor Foürquet, 23......... >
5- Idem».*.» 22 Soltero . . Tuberculosis*. . . . . Segovia, 2 .......................... >
e Idem .. • * 58 Casado.. Idem.................... . . Jacometrezo, 66................. >
i Idem 62 Idem ....« Idem*»* .................... Feijóo, 1 .. . . . . . . . . . . . . . . >
9 Idem» •, * 24 Soltero.„ Idem .. . . . . . . . . . . . Ave María,3 4 ................. >
9 Idem. * ,. 59 Casado... Idem........................ Hospital Provincial......... >

10 Idem... • o 46 Viudo . . . Cáncer (1)............. . Idem .............................. >
11 Idem., * „. 26 Soltero . . Pneumonía............. Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . .
11 Idem..». • 11 m. P.............. Idem..................... Cava de San Miguel, 15..
I t Idem.. *.« 1 m. p ............. Id em ................... . Ruiz, 1 ................................ »
14 Idem, * .. 71 Casado.. Idem. Plaza del Limón, 4 ........... »
15 ídem ... *. 67 V iudo. . . I d e m . . . . . . . . .......... Paseo de las Acacias, 7 . . »
m Idem», * .. 38 Casado... Idem.............. Hospital Provincial.. . . . . >
n Idem, • * • 75 Id em .. . . Pulmonía................ Hospital de la Orden Ter

cera............ ....................
18 30 ídem .... . Idem. Artistas, 11......................... *
19 Idem ..... 62 Id e m .... Ulcera del pílora.. . Val verde, 4 ................. .. >
20 Idem.*».» 53 Idem... • • Derrame seroso.. . . Aduana, 8 ......................... .. >
21 IÚMBX»* o 3m . P . . . . . . . . Idem... .« .•• ...•* J. de Herrera, 3 . . . . . . . . . y
22 ídem».. * o 3 m. P.......... Meningitis. • *........ Ave María, 6..................... D
23 Idem..*, * 4 m. P . . . . . . . . . A trepsia . . . . . . . . . . Calvo Asensio, 1 2 . , . . . . . y

Número de 
orden...

BBXO* Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

, de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBfBRVACIOBSft!

24 Varón.».. 38 Casado... Hemiplejía.............. Hespital Provincial. >
Feto Tnufttto*A. . . . Amparo, 6. . . . . . . . . . . . . . y«u

26
lUaAU««« • •
Hembra.. 2á *’

«««•#••»• 
Soltera. • Tuberculosis.. . . . . Preciados, 16..................... >

27 Idem ..... 24 Idem*.. . . Id em .............. . Plaza de la Cruz V e r 
d e , ! ....................... ......... D

28 Idem. . . 26 Idem____ Idem........ Travesía de Belén, 1 ........
29

iUvAUU* • • *
Idem • 85

xvAvJU• t s
Viuda . . . ICjL©H3l ##**♦'*•#••••* Peñuelas, 24.................... .. »

30 65
V XUUu* • • •

Idem....... Fiebre tifoidea.. . . Mesón de Paredes, 2 5 .. . .
31 Id m i..* .. 50 Idem ..... Idem........................ Hospital Provincial... . . . >
32 ídem....... 35 Casada.. Fiebre puerperal.. Segovia, 24 ........................ »
33 Ídem*.. . . 24 Soltera. . Idem ....................... Hospital Provincial . . . . .
34 TdftTTfl 52 M a m . .  . Endocardití s .......... Tesoro, 35..........................

Tdftfn 83
JLUVIU . . . .
Viuda . Brouauitis. . . . . . . . . Coloreros. 2. . . . . . . . . . . . . >UU

í d ftTTTl 70
V iUUCb» • § o
Tdttvn Pnftumonía. . . . . . . Atocha, 177...................... >OU LUuUl. . . .  

í rl aw) 1
A U ujUa  • r e  •
p Pulmonía . . . . . . . . Santa Ana, 27...••••••••O  4 i i i o m .  • o .  

! ATYt 73
J T * . . . . . . .

Viuda Disentería . . . . . . . . General Lacy, 69........... >u O

3Q TH A T B 57
V X UrUlJlf • • •

Idem Cáncer uterino. . . . Méndez Alvaro, 4 3 . . . . . . . >Ui/
4 . 0

lUOUi . . . .
M a m 1 P.. MAnin iritis . . . . . . . Cava Alta, 21.................... >

41 Id e m .... 70 Soltera... Derrame seroso— Colegiata, 13..................... >
42 Id e m .... 65 Casada... Fluxión cerebral. • * Hospital Provincial......... *
4Q í/íljatv) Marasmo Rftnil . . . . Idem..........................*•••• >
44 Idem .

OV/
Feto

(jUlvOla • .
j4.sHxL181. . . . . . . . . . . . Doctor Fourquet, 6..........

45
lU ViU • • • •

Idem . . . . Insuficiencia.» •  • • • Bravo Murillo,. 44.............I ^

I B e e - a r a e r ú
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión..................... 3 > 3
Tuberculosis*.................... 5 4 9
Otras infecciosas............ 2 4 6

i Circulatorio, ........ » 1 1
g  1 R espiratorio...... 8 3 11
-g I Gástrico................. 1 1 2
£ y Génito-urinario.. . » 1 1
5̂  ¡ Cerebro-espinal... 5 4. 9

1 Locomotor............. 3B »
Demás enfermedades.. • 1 2 3

T otal éíMmaciones............................... . 25 20 45

Madrid 16 de Mayo de X893.=E1 Subsecretario, D. A» Castrillo. 

(1) En el parte no hay más determinación»
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MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion  general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Loterías.
Pot «¡cuerdo de esta Dirección general, fecha de boy, se 

omtoriza á la Comisión ejecutiva de la Cruz Roja,^Asociación 
internacional para socorro de heridos en campana, para ri
far con carácter benéfico, en unión de la Lotería Nacional y 
'Con aplicación de sus productos á los fines de la mencionada 
Institución, un cuadro pintado al óleo representando á Nues
tro Señor Jesucristo clavado en la cruz, donado gratuita
mente con dicho propósito; quedando obligada á satisfacer a 
la Hacienda el impuesto de 4 por 100 y el del timbre de los 
billetes y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto 
previenen las disposiciones vigentes. ^

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demas

*  G<Madrid 10 de Mayo de 1893.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general pone en conocimiento de los po

seedores de resguardos de depósitos de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, constituidos en la Caja del ramo, que pueden 
presentarse con dichos resguardos en sus oficinas, estableci
das en la calle de Atocha, num. 15, por el orden y en los días 
que á continuación se expresan, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, á fin de hacer constar en los mencionados docu
mentos la numeración de los nuevos títulos de la emisión 
■de 1892 que de las respectivas series les han correspondido 
•en virtud del canje verificado.

Día 18.
Resguardos números 1.067 al 118.023.

Día 22.
Idem números 118.048 al 144.897.

Día 23.
Idem números 144.908 al 157.805,

Día 24.
Idem números 157.817 al 171.483.

Día 25.
Idem números 171.496 al 176.021.

Día 27.
Idem números 176.022 al 179.706.

Día 29.
Idem números 179.708 al 182.833.

D%a 31.
Idem números 182.836 en adelante.

~ Madrid 13 de Mayo de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Dirección general de Contribuciones,
Transcurrido el término prefijado por la legislación vi

gente desde el fallecimiento de D. Pedro María Chico de Guz- 
mán, último poseedor legal del título de Marqués de ia Real 
Piedad, sin que conste que el inmediato sucesor haya obte
nido la competente Real Carta de sucesión en el mismo, cum
pliendo con lo mandado en el Real decreto de 28 ele Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se publica 
por primera vez la vacante del mencionado título, con objeto 
ae que los que se consideren con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y Justieia en demanda 
de dicho documento en la expresada dignidad en el término 
preciso de seis meses señalados por las citadas disposiciones, 
previo pago del impuesto especial y demás derechos que á la 
Hacienda correspondan.

Madrid 9 de Mayo de 1893.—E1 Director general, Ramón 
CróSo

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 19 de Abril 
de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contri
buciones territorial ¿ industrial en la provincia de Segovia, 
bajo idénticas bases d las del aplicado para igual servicio en la 
de Guadalojara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le concede el 
artículo:b.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se. veri
ficaré el día 21 de Junio de 1893.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

4© la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y  ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
feqgovia, así como el del cobro de los débitos á favor dé la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que disaya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.® La base «de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultad© general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones menciona
das, correspoadientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados parad actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 1.910.973 y por industrial á pesetas 
176.608‘84; eu Junto, á pesetas 2.087.581*84.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como ai presente, la contribución industrial exágible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles,

rjr el resultado de loa balancead cuentas que están obligados 
presentar á la Administración, quedando, por tanto, en su 
fuerza y vigor la Real orden de22 de Julio de 1889.
4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co

branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi
mo de pesetas 3 49 por KM), que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las veintisiete zonas recaudatorias en 
que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las 
sumas que recaude en el período de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de 1.°, 2.6 y 3.er grado en que incurran los contri* 
buyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, conforme 
á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de .29 de 
Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 
en 1a presentación de documentos, percibirá las dietas ó pref

inios señalados en cada ramo y  en cada caso en los regla
mentos ó instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto jfrtaesSraTme&te, Cé&wriÉie 
á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien enten
dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro. #

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere para la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176.

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuanta á la Ad
ministración de la provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la, recaudación y demás dispo
siciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa
ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente Teconoci- 
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda
das, los días 8,15, 23 y último dél segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada. #

En la tercera decena del tercer mes d© cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien
da, de igual fecha.

8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins
trucciones, los plazos para la formación y presentación de 
los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la 
fecha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

Se entenderá'interrumpido el lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigiólas, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de cin
co años, á contar desde el primer trimestre de 1893-94.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial ó industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matriculas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
130.473 pesetas 86 céntimos.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de Ja ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven* 
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le

adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonas cía con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a , d e  M a d r id , Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Segovia.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corresponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Segovia, ante una 
Junta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presiden- 
te, á la que asistirán sel Interventor de Hacienda de la provin
cia, Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado, 
con asistencia del Notario público;correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones que 
se presenten desde las tres á las tres y media de i a tarde, las 
cuales Be redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con su
jeción al modelo que; se acompaña á este pliego de condicio
nes, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca ei propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso»

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad ,á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por cada nao de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 10.437 pese
tas 91 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marear las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos* pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acia dql resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Segovia, una vez termi
nado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas en la misma forma que expresan los dos párra
fos anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales, con los documentos que las acom
pañen, excepto la cédula personal, de que bastará tomar 
nota, á la Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, eon vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de 
Hacienda de Segovia, dará cuenta# (d Ministerio del resul
tado, el cual acordará la adjudicación en favor de la propo
sición que estime más conveniente á los interesas del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al Interesado 
en forma legal á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de ptorgar Ja fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda, se verificara por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla y otorgado el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, dándosele á conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público, por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha de ac
tuar como tal.

Los gastos de escritura y de la primera copia que ha do 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia; se
rán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego de condiciones en los perió
dicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas 
y reglamento de 11 de Abril de 1893.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , s e g ú n  cédula personal clase......

número , enterado del anuncio y pliego de condicione»
inserto en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, d e .. . .  *
de ó en el Boletín oficial de la provincia d e .. . . . ,  en .. ..„
de   relativo al arriendo del servicio de recaudación de
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia d e .. . . .  , se compromete, a tomar á su car
go el mencionado servicio, con sujeción estricta a los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
d e .... .

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 17 de Mayo de 1893. =  El Director general de 

Contribuciones, Ramón Crós.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 26 de Á bril 
de 1893 vara el arrendamiento de la recaudación de contribu
ciones territorial é industrial en la provincia de Vallaiolid, 
bajo idénticas bases á las del aplicado para igual servicio-en la 
de Guadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892. us mdo ia Superioridad de la facultad que le concede 
él art. 5.° de la ley de 12 de Mayo de Í888, cuyo acto veri- 
ficará el día 22 de Junio de 1893.
1.a Se arrienda por medió de concurso público el servicio 

de Ja recaudación de las contribucumes dé inmuebles, culti
vo y ganadería é iadqstriál y de comercio, en la provincia 
de Ya.Uadplid, así como el del cobro de losdébitos & favor de
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la Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración. .

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen Jos repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones mencionadas, 
correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 3.400.724, y por industrial á pesetas 
569.528‘59; en junto, á pesetas 3.970.252‘59.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles,

Sor el resultado de los balances ó cuentas que están obliga
os á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en 

su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.
4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co 

branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi
mo de pesetas 2‘28 por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las veinte zonas recaudatorias en que 
se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las su
mas que recaude en el período de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de 1.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los con* 
tribuyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, con
forme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 
en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sóbre la materia, con imputación á los créditos 
del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en 
el art. 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre 
las cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Te
soro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato. A  este efecto, pondrá en conor 
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere para la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero, y 134, J el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176. ,

6.a El arrendatario nombrará el numero de Recaudadores 
y  agentes de la recaudación que estime necesarios 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dara cuenta ála Ad
ministración de la provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás disposi
ciones vigentes sobre el particular. j

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa 
ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconocí- 
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda
das, los días 8,15, 23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores ála Hacien
da, de igual fecha.

8.a Para ios efectos de que tratan Jas dos referidas ins
trucciones, los pkzos para la formación y presentación de 
los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la fe
cha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partida» fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa 
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de que remueva las resistencias u 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo *-cu- 
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos 
s i sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigjjbles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu

lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años, á contar desde el primer trimestre da. 1893*94. ^

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
248.140 pesetas 79 céntimos.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6 0 de la instiuc 
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Oaja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber 
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en co asonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
h a y a  de celebrarse el acto en la Ga c e t a  de  M a d r id , Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Yalladolid.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde 
del día que se fijé en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corres
ponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Yalladolid, ante una Jmra 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á 
la que asistirán el Interventor de Hacienda de la provincia, 
Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado, con 
asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, 
las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción al modelo que se acompaña á este  ̂pliego de condi 
ciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo 
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende pn trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 19.851 pese
tas 26 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
y medía el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, 
procediéndose acto seguido á la apertura de los misinos y 
lectura de las proposiciones, que verificará el Notario ac
tuante.

Terminada la lectura de las proposiciones se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Yalladolid, una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen
tadas en la misma forma que expresan lds dos párrafos ante
riores, remitirá el acta levantada por el Notario y las propo 
sicioñes originales con los documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, a la 
Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, cons 
tituída bajo su presidencia, y las que reciba de la Delegación 
de Hacienda de Yalladolid, dará cuenta al Ministerio del 
resultado, el cual acordará la adjudicación en favor de la 
p r o p o s i c i ó n  que estime más conveniente á los intereses del 
Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro
de Hacienda será inapelable. .

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que, preste la fianza definitiva y 
otorgue la escritura d  ̂ contrato para lo cual se le conce
derá el plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto 
la notificación, devolviéndose á los demás proponentes las 
cartas de pago de los respectivos depósitos para licitar al
concurso. . ...

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definiti
va y e scr itu ra  correspondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, se declarara caducada la_ adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la C»ja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri 
tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio 
so del Estado. Aprobada aquélla, y otorgado el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, dándosele á conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha de ac
tuar como tal. .

Los gastos de escritura y de la primera copia que ha de 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se
rán de cu ntá del adjudicatario, así como los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego de condiciones en los perió
dicos oficiales fie que se ha hecho mención.

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri

bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifa»
y reglamento de 11 de Abril de 1893.

Modelo d e proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal clase.~.*

número   enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, d e ..» .*
de ó en el Boletín oficial de la provincia de en ....*
de   relativo al arriendo del servicio de recaudación do
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, asi como el apremio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de. . . . . .  se compromete á tomar á su car
go el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
de........

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el rea
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 17 de Mayo de 1893. =  El Director general do 

Contribuciones, Ramón Crós.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que s expresan, y de las cuales se ha tomado razón en este 
Negociado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo
de 1893 (1).
11.407. Mr. Alfred James Jarman, domiciliado en Cía- 

pham Suney (Inglaterra), patente de invención por veinte 
años por mejoras en los vehículos impulsados eléctrica
mente.

Expedida en 14 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20L 

de Febrero de 1893.
11.408. D. Luis Reuleaux, de Lieja (Bélgica), patente de 

invención por veinte años por un procedimiento especial 
para cargar los hornos de cuba del combustible necesario y  
eventualmente de mineral.

Expedida en 10 de Enero de 1891.
Gaducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26

de Enero de 1893.
11.415. D. Guillermo W . Sutcliff, domiciliado en Nueva 

Orleáns (Estados Unidos), patente de invrtnción por veinte 
años por mejoras introducidas en las calderas de vapor.

Expedida en 17 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
11.419. D. Juan Bautista Díaz y Pérez, de Madrid, paten

te de invención por cinco años por un procedimiento para in
t r o d u c ir  p e sc a d o s  d e  m a r  vivos, así c o m o  crustáceos maris
cos y ponerlos vivos á la ventana para el consumo público, 
ya s^an españoles ó ya extranjeros, de América, Africa ¿  
Europa.

Expedida en 10 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Enero de 1893.
11.422. D. Alfredo Magnin, domiciliado en París, patente 

de invención por veinte años por cuchillas y  portacuchillas 
de difusión de láminas estrechas cambiables éinafilables. 

Expedida en 10 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Febrero de 1893.
11.425. D. José Martínez y Bello y D. Enrique Martínez y  

Sánchez, domiciliados en Sevilla, patente de invención por 
veinte años por un procedimiento de adoquinado de piedra 
cargados unos en otros y sostenidos por ellos mismos. 

Expedida en 28 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Marzo de 1893.
11.432. D. Enrique Canto y Cartea, domiciliado en Bares* 

lona, patente de invención por veinte años por un producto 
industrial consistente en carbones aglomerados con toda ota
se de sales ó líquidos que contengan causticidad.

Expedida en 6 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Febrero de 1893.
11.439. D. Ramón Zabala, de Barcelona, patente de in 

vención por cinco años por un procedimiento para fabricar 
correas de cueros de eslabones.

Expedida en 10 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Enero de ¡893.
11 446. D. Enrique Disdier y Crooke, domiciliado en Ba- 

racaldo (Yizcaya), patente de invención por cinco años por 
un procedimiento de fabricación mecánica de cables metáli
cos y galvanizados ó sin galvanizar compuestos de cuatro 6 
más hilos de alambres metálicos con ó sin la adición de fibras 
ó composición vegetal ó animal para formar el alma ó servir 
de aislador.

Expedida en 28 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Marzo de 1893.
11.456. Mr. Cabello Tribuzio, domiciliado en Turin (Ita

lia), patente de invención por veinte años por una disposi
ción mecánica para fusiles y pistolas de repetición de grand© 
ó pequeño calibre y la adoptación del mecanismo á una pis
tola de bolsillo de nueva forma y calibre de ochos milímetros, 
denominada Pistola Campo, saíva vidas sistema Tribuzio. 

Expedida en 14 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Febrero de 1893.
11.467. La Razón social Julius Curtius, domiciliado_en 

Duisburg (Alemania), patente de invención por veinte anos 
por un procedimiento para la composición de azul ultra
marino.

Expedida en 3 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

dé Febrero de 1893- *
11 475. Mr. Nicolás Peiffer, domiciliado en París, patente 

de invención por veinte años por un aparato que puede reem
plazar al caballo en todos los coches pequeños como fiaeres, 
berlinas ú  otros.

Expedida en 21 de Febrero de 1891.
C a d u ca d a  p or falta de pago de la tercera anualidad en 2  

de Marzo de 1893. t •
(Se continuará.)

(1) Véase la íjaceta de ayer.
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Gaceta de Madrid.— Núm. 138 18 Mayo 1893 763

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Huelva.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la segunda subasta
para la 'publicación del Boletín oficial de Vent s de Bienes
Nacionales de ¡a provincia, que tendrá lugar en esta capital el
día 15 de Junio del corriente año, á tas doce de su mañnna.

1.a El rematante quedará obligado á publicar en el Bole- 
tin oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, inse tando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y los de arriendo de las 
mismas. De igual modo habTá de insertar todas las disposi
ciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes 
nacionales por lo que se refiera á ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se haya des
tinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisio
nado principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provin
cia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se 
cometa, y reponiendo á su costa lo que tuviesen equivo
cado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas condicio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará <ie manifiesto en las oficinas de la Comisión prin 
cipal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin dentro 
de las veinticuntro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata sera el de 100, y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones a teriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Esta
do, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidia
riamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la d i
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuere mayor ea la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este punto prescriben el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas dis
posiciones formarán parte iitegrante de este pliego en cuan
to en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas las 
responsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles 
al contratista se harán efectivas por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo que prescriben las vigentes leyes, 
y las cuestiones que sobre inteligencia y cump imiento del 
contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda se re
solverán por la vía contencioso administrativa, después de 
apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignará en la Caja de Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado que marcan las disposiciones v i
gentes

10. Para presentarse como lieitador en la subasta han de 
consignarse previamente 100 pesetas en metálico en la Caja 
déla  Tesorería de Hacienda de la provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in
teresados, con excepción al respectivo del que resulte mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por 
la Superioridad y llene el adjudicatario la condición que pre
cede.

11. No se admitirá postura que excéda de 31 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que se 
principie el remate, y una vez transcurrida, se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin 
perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa.

13. En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, secunda licita
ción oral por un cuarto de hora, adjudicándose el remate al 
mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y 
notificada la adjudicación ál contratista, se otorgará por éste 
la correspondiente escritura pública dentro del término de 
tercero día.

14. El p^go del precio en qué se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda, en los términos que 
están prevenidos.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, situado en la planta alta 
del edificio destinado á oficinas de dicha dependencia, bajo 
su presidencia, el día y hora, designado, con asistencia del 
Administrador de Impuestos y Propiedades, Interventor de 
Hacienda, Comisionado principal de Ventas y Abogado del 
Estado.

16. El contratista del Boletín oficial de Ventas podrá ex
penderlo al público ó admitir suscriciones en beneficio suyo 
al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
Í Í a d r id  ó eu los B le  tiñes oficiales de la s  provincias, siempre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subastas, escrituras y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contrata para servicios pú
blicos.

Huelva 6 de Mayo de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, L. 
Antón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha d e .. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
por el precio de céntimos de peseta cada pliego impreso
de la marca del sello.

(Fecha y firma.) 207—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Irún.—José Alcocer, plaza de Santa Ana, 17.
Motril.—Fernández, N.
Barcelona.— Adra, Espoz y Mina, 32.
Requena.-—Pascual Faubel, Leganitos, 2, segundo.
Málaga.—Baranano, Barco, 18.
Zaragoza.—Mariano Arredondo, Senador.
Santander.—Severiano Rodríguez, N.
Sevilla.—Teodoro Vélez, Fuentes, 4.
París.— Emilio Gambog Andresén, N.
Santiago.—Casimiro Torres, Hortaleza, 40, tercero.
Almeria.—María Flores, Puerta del Sol, 2.
Panes.—Pedro Ruiz, Perla Asturiana, plaza Cruz.

ESTE

San Fernando.—Ignacio Jorre, Villanueva, 8, segundo.

SUR

Sevilla.—Antonio Fernández, Canarias, 3.
Madrid 17 de Mayo de 1893.=E1 Subdirector, Lucio A. 

Pérez.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de los efectos diversos que pue
dan necesitarse en este Arsenal durante dos años, bajo los 
precios que como tipos se señalan en la relación unida al 
pliego de de condiciones, y con sujeción á dicho pliego, que 
se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandan
cia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de 
la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina citada, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El lieitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 3.000 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado e n .. . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N«> vecino d e ,. . . . ,  para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que im 
puesto del anuncio insérto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núme
ro   de tal fecha (ó en el Boletin oficial de la provincia
de   de fecha... . , .)  y pliego de condiciones para contra
tar el suministro de los efectoé diversos que puedan necesi
tarse en este Arsenal durante dos años, se compromete á 
llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos) por ciento 
(todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 10 de Mayo de 1893.=El Secretario, 

Alonso Morgado. 205—S

Arzobispado de Valencia.
Nos el Arzobispo, Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Me

tropolitana Basílica de Valencia.
Hacemos saber que por traslado de D. Florencio Chapa, 

Presbítero, se halla vacante en nuestra Santa Metropolitana 
Iglesia un Beneficio con el cargo de Salmista ó segundo So
chantre, cuyo nombramiento corresponde en este turno á Nos 
con el Excmo. Cabildo, con arreglo á lo dispuesto en el Con
cordato; y en su virtud hemos acordado convocar á la oposi
ción, que debe preceder á su provisión, como por el presente 
llamamos á todos los que siendo Presbíteros, ó hallándose en 
aptitud de serlo precisamente tntra annum desde el día de la 
posesión, quisieran oponerse al referido Beneflcio-Sochantría 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde 
el día de la fecha, por sí ó por sus Procuradores, comparezcan 
ante él infrascrito Secretario del Cabildo con la correspon
diente instancia documentada, con la fe üe Bautismo legali
zada, que acredite no pasar de treinta y seis años de edad 
(cuya coodición podrá dispensarse si se cree oportuno), y 
siendo Eclesiásticos, con las testimoniales de sus respectivos 
Prelados. Su voz ha de ser de la cuerda de Bajo, de cuerpo, 
clara, sonora, flexible, firme y afinada, con buena pronuncia
ción, igual en toda su extensión, y á lo menos desde Solgra
ve, hasta Re agudo: todos estos puntos sensibles y aprecia- 
bles, usándolos con naturalidad, sin violencia ni afectación; 
deberán estar instruidos y prácticos en el canto llano, mixto 
y de órgano antiguo y moderno; en tomar las cuerdas para la 
igualdad de la Salmodia y en él régimen y gobierno del 
Coro.

Al efecto se practicarán los ejercicios siguientes:
1.° Canto del Martirologio.
2.° De un Responsorio en pauta de cuatro lineas.
3.° Un Gradual de letra gótica.
4.° Unas vísperas é himno con órgano.
5.° Un salmo en el que cantará de bajo segundo con la ca

pilla.
6.° Un verso de atril con la misma. ^

Concluido el tiempo prefijado tendrán lugar los ejercicios 
de oposición, reservándonos el prorrogar los edictos si lo es
timásemos así conveniente.

Declaramos que quien fuere provisto en dicho Beneficio, 
ha de cumplir las cargas propias de tal Beneficiado, quedar 
obligado á regir el Coro en las horas nocturnas y diurnas, al
ternando por semanas con el Sr. Sochantre, cañtar el bajo

segundo en la Capilla de música, y observar y cumplir las 
reglas y cargas establecidas ó que se establecieren en ade
lante para mejor servicio del Culto Divino.

En caso de ausencias y enfermedades pondrá un sustituto 
á sus expensas, á satisfacción del Excmo. Cabildo.

Su dotación será la señalada por el Concordato* á los Be
neficiados de esta Santa Iglesia, que percibirá en la época, 
modo y forma en que el Gobierno de S. M. haga efectiva la 
asignación del personal.

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos expedir 
el presente edicto y lo firmamos en Valencia en el Aula Ca
pitular de esta Santa Iglesia Metropolitana Basílica, á 11 de 
Mayo de 1893.=-¡- Ciríaco María, Arzobispo de Valencia—  
Dr. José Cirugeda y Ros, Deán.=Por acuerdo del Excmo. se
ñor Arzobispo y Cabildo, Dr. Juan de Dios Nogueira Pavía, 
Canónigo Vicesecretario. 814—M

U niversidad de B arcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso, y con 
arreglo al Real decreto de 23 dé Agesto de 1888, una plaza de 
Profesor auxiliar supernumerario, vacante en la Sección de 
Ciencias del Instituto de Mahón, entre los individuos que re- 
unan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de 
Junio de 1875.

 ̂Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, debien
do presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de recono
cida importancia para la enseñanza y relativa á materias de 
dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expre adas, presentarán sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de este Rectorado, dentro del tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la ínte^gencia de que 
el período hábil para la presentación de dichas solicitudes 
finaliza á la hora de la» dos de la tarde.

Barcelona 12 de Mayo de 1893.=Ei Rector, Julián Casaña.
808—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de la S. H. ciudad de Zaragoza.
Vacante la plaza de Secretario municipal dotada con 4.500 

pesetas anuales de sueldo y habitación franca en la Casa 
Consistorial, por haber sido jubilado el que la venía desem
peñando, este Ayuntamiento ha resuelto que se admitan soli
citudes en su Secretaría hasta las dos de la tarde del día 10 de 
Junio próximo venidero, que la provisión se verifique me
diante concurso, debiendo justificar los aspirantes, con los 
necesarios documentos, los extremos siguientes: ser español 
y mayor de edad, con la partida de bautismo debidamente le
galizada^ y que están en el pleno goce de los derechos civi
les y políticos, con certificación expedida por el Alcalde de 
la población donde resida.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y en 
cumplimiento de lo acordado.

Zaragoza 13 de Mayo de 1893.=E1 Presidente, José Azna- 
res.=De acuerdo de S. E., Pedro Vergara, Secretario.

X —2069

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares. ,
BARCELONA

D. Raimundo Manzanar Blanco, Comandante de la zona 
militar de Barcelona, núm. 14, Juez instructor de) expediente 
seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
de Cataluña al recluta del actual reemplazo Juan Geis Ga- 
llart, que faltó á la concentración el día 6 de Marzo último 
para ser destinado á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Juan Geis Gallart, natural de Barcelona, hijo de Pablo y 
de María, soltero, de veinte años de edad, de oficio pintor, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente ancha, su aire marcial y estatura un 
metro 550 milímetros, sabe leer y escribir y no tiene señales 
particulares, para que eu el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria por la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las prisiones militares de 
Barcelona y á mi disposición para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le instruye por el motivo 
de haber cometido primera deserción por faltar á la concen
tración el día 6 de Marzo último para ser destinado á cuerpo 
activo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Juan Geis Gallart, y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á las, prisiones militares de esta 
ciudad á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Barcelona 4 de Mayo de 1893.=Raimundo Manzanar.
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D. Raimundo Manzanar Blanco, Comandante de la zona 
militar de Barcelona, núm. 14, Juez instructor del expedien
te seguido contra el sustituto Emilio Bernardini Durán por 
el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
sustituto del recluta para Ultramar Francisco Campma- 
nes Oliva, Emilio Bernardino Duran, natural de Gra-
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cia, avecindado en Barcelona, de oficio pintor, hijo de 
Eduardo y de Ana, de veintitrés años de edad, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, su aire marcial, color sano, 
frente regular, estatura un metro 654 mi ímetros, sabe leer y 
escribir, fué sorteado para el reemplazo de 1887, .y ha servido 
en el regimiento Infantería de Filipinas y en el de Asia y no 
tiene señales particulares, para que en el preciso termino de 
treinta dLs, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en las prisiones m i
litares de Barcelona, á mi disposición, á responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le instruye de or
den del Excmo. Sr. Capitán general del distrito de Cataluña
Í>or motivo de haber cometido primera deserción habiendo 
altado á la .concentración del día 18 de Marzo último para ser 

destinado á servir en el distrito de Filipinas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Emilio Bernardini 
Durán, y en caso de ser habido me lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes á las prisiones mili
tares de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Barcelona 4 de Mayo de 1893.=Raimundo Manzanar.
803—M

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—PARQUE
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distri

to del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

José Castañer y Milá, natural y vecino de esta capital, que 
habitaba en la calle de Tallers, núm. 67, piso bajo, de treinta 
años de edad, soltero, dependiente de café, con instrucción, 
de estatura un metro 611 milímetros, peso 69 kilogramos, 
ojos azules, cabello rubio y color sano, para que dentro del 
término de seis días comparezca ante este Juzgado en méri
tos de la crimi que contra el mismo se instruye sobre da
ños; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que en derecho corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance para conseguir la captura del 
indicado procesado, por haberse decretado su prisión en mé
ritos de la expresada causa.

Barcelona 8 de Mayo de 1893.=Javier Muñoz y Gam iz.= 
Por mandado de S. S., Juan Bautista Gil, Escribano.

J—3174

PALMA DE MALLORCA—LONJA
En este Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Lonja y Escribanía del infrascrito actuario, se ha interpuesto 
demanda en juicio declarativo de mayor cuantía á nombre 
de los hermanos José y Coloma Pascual y Torrens, vecinos 
de esta capital, contra Doña María Fernández Sevilleja, ó en su 
caso y lugar contra sus cauBa habientes y menores, para que 
se declaren extinguidos los derechos que por razón de dote 
reconocido y de manda ó legado atribuye á dicha demandada 
el testamento, bajo el cual falleció D. Antonio María Pascual 
y Vidal, y en consecuencia liberados de semejante gravamen 
los bienes todos que forman el caudal dejado por dicho testa
dor, con imposición de costas al que se opusiere á la deman
da, v en su virtud ha recaído la siguiente

«Providencia.— Palma 28 de Abril de 1893.—Por presentado 
el anterior escrito con el mandamiento que se acompaña, y  
únase al expediente de su razón; y acordando sobre el escrito 
de 14 de Marzo último, se confiere traslado de la demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía que contiene lo prin
cipal á Doña María Fernández Seviileja, ó en su caso á sus 
causa habientes o sucesores contra quienes se propone, em
plazándoles para que dentro de nueve días improrrogables 
comparezcan en los autos, personándose en forma; y en aten
ción a que se ignora la actual residencia de los antedichos 
Fernández y ¡a de sus causa habientes, si hubiere fallecido, 
practíquese el emplazamiento por medio de cédula, que será 
publicada en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletines oficiales de la 
provincia de Toledo y de esta capital, y fijada en los sitios 
públicos y acostumbrados de la misma capital y en el de Ta- 
lavera de la Reina, poniéndose en conocimiento de los de
mandados que José y Coloma Pascual y Torrens han presen
tado testimonio de la sentencia de pobreza hecha á su favor 
con citación del Ministerio fiscal, en 14 de Marzo de 1890, 
para que presten su conformidad ó la impugnen en su caso.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=Rodríguez de Gueva
ra.=Ante mí. Antonio Tomás».

Y en atención á que se ignora la actual residencia de la 
ante dicha Doña María Fernández Sevilleja y la de sus causa 
habientes, si hubiese fallecido, se expide la presente cédula 
para que les sirva de notificación y emplazamiento en forma.

Palma 29 de Abril de 1893.== El áctuabíó António Tomás.
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VALENCIA—MERCADO
D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Carlos III, y Juez de instrucción del distrito del 
Mercado de esta ciudad.

Por la presente se llama á Vicente Juan Arnau Escuín, 
alias Burlador, de veinte años, soltero, curtidor, natural y 
vecino de esta ciudad, de estatura regular, ojos pardos** pelo 
negro y color del rostro moreno, para que dentro de diez días 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra él h* instruido por resistencia i  
los agentes de la Autoridad y amenazas; bajo apercibimiento 
de que si no se presenta será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res y judiciales procedan á Ja busca y captura del indicado 
sujeto, conduciéndote en su caso á este Juzgado.

Valencia 6 de Mayo de 1893 =  Manuel García Giner. ==E1 
Escribano Secretario, Salvador Martínez. J—3165

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Avila, Zamora, Burgos, Zaragoza, 
Coruña, Guadalaj&ra, Logroño, León, Palencia, Pamplona, 
Segovia, Soria y Toledo.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del día 17 de Mayo de 1893, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.................................................................' ... “
Di* 4 6 Di* 47.

Deuda perpetua al 4 p o r 400 in te rio r. 70*25 70*51- 55- 60- 40-3070*46-40
no publicado 70*30 »

á plazo 71 0(0 70‘55- 60- 65- 76-70
70*55-50 

fin cor. ftr. 
cambio m. 70*625 
72M0 fin p róx . fir. 

OVO prim a. 
no publicado. »  7i*40

pequeños 70*6$ 70*80- 10- 76- 00-00
70*40- 50- 86-65 

7 4 0[O
Nuevos, series M, de 4 00 y  200peseUs 70*76 70*60- 80- 00-71 0x0
Idem  id . al 4 poif 40® exterior. . . .  76*30 76*60- 50- 15-40

no publicado. 76*35 *
á plazo *<p45 »

pequeños. 76*40 76*80-90 70- 75-45
76*00

Mmwst series G y H, d«401 y *00 pesetas. 77 0(0
Idem  am ortixable al 4 po r 4 00. , .  * 78*15

pequeños. 78*60 79 0(G~78‘90- 50-2578*75 15-70
Billete» Mpoteoario» de Cuba, 4880. . . . .  406*95 407 0(0- 406 95-904070(0
Idem  íd , id ., emisión de 4890, números?
4 al 140,000» .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _    97*35 91*50

Obligaciones del A yuntam iento  de Ma
d r id  de 250 pesetas  . . . . . . . . —  »  73 0(0

Banco H ipotecan o de Bspafia.— Cédula»- 
al 5 por 460, número* 4 al 4S0.00&. 98*56 98*4 6-10

no publicado. 98 25 98*15 p.
Acciones del Banco de N s p a ia  . . . . . .  869*50 »
ídem fd. íd, *aadidade# p e q u a ñ t » . . 369*50 »
Accicnes de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. —  Acciones al portador 464*60 454*50
Idem  íd . íd . cantidades pequeñas. . . .  4 54 0(0 4 54 0(0-* 5t‘50

á plazo » 156 0(0 fin p ró x . v o l.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

l ix iv íe lo  »AÜ» HKXFICI*

Albacete  0*10 »  L o g ro ñ o   0*21 »
A lc o y   0*20 * L o r e a . . . .  . . . o .  9‘70 »
A lican te   0**6 * L u g o . . . . . . . . .  0*80 *
A lm e r ía . . . . . . .  0*2« * M á l a g a . . . . . . . .  0*20 »
A v ila   0**8 »  M urcia   0**5 »
B adajoz  0*80 »  O re ase .   0‘80 »
Barcelona  0**0 »  O v ied o    0**6 »
Béjar . o . . . . . . .  0*81 »  P a le n c ia . . . . . .  0*80 »
B ilb a o ..   0*C * ; Palm aM allor** 0**5 »
B urgos  0*80 * P a m p lo n a ... . .  0**5 »
Cáceres  0*80 »  P o n te v e d ra .. .  0**5 *
C ádiz. . . . . . . . . . . .  0 *0 *  R e u s   0,20 *
Cartagena  0*90 »  ! Salam anca. . . .  6*25 a
Castellón  0*80 »  San Sebastián, 0*20 »
C iu d a d -R e a l... 0*86 a . Santander  0*20 »
C órd oba  0*80 »  Sta. C ru z  T fe . .  0*85 »
C oru ñ a    0**6 »  Santiago. e. . . .  0*20 »
Cuenca  6*86 »  S e g o v ia . . . . . . . .  0*80 »
F e rro l  0*26 » Sevilla    #**0 »
G erona  0**6 »  S o r ia .     0*80 »
G ijó n   0*21 » T a r r a g o n a . . . .  0*25 »
G ran ada  0*80 »  Tai.* la R e in a . 0*70 »
G ua d a la ja ra ... 0,86 » T e ru e l    0*80 »
H aro   0**8 * To le d o  . . .  0*80 »
H u e lva   0**6 * Tu d e la    0*35 »
Huesca  0*80 »  Valencia.. , 0*20 »
Jaén  0,80 » V a lla d o lid   0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 »  V i g o . . . . . . . . . .  0‘*0 *
León  0*80 »  V i t o r i a . . . . . . . .  0*25 »
L é r id a   0**0 »  Z a m o r a . . . . . . .  0*80 »
L inares  0**6 * Z a ra g o za -  0**0 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s ,
París 16 db Mayo db 1893

/ Deuda perpetua al 4 p o r 4 00 exterior • •. á 04*80
i  Idem  ía . íd . in t e r io r . .   á »

Fondos espa-1 Idem  am ortizable al * por 4 00. »     A »
ñoles V Idem  íd .  al * por 4 00 e x te rio r *   á »

f  Idem  íd .  al 8 po r 400 e x te r io r .. . . . . . . . . . . .   á <
\ Obligaciones de C uba  * A 458*00

Fondos fran- j  8p o r 400. . . , , . . . . . . . . . . . . . . . .   á 97*05
ceses. •••••«* ( 44(* p o r  400. . . . . . . . . .     á 406*40

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . * . . . . . .  ® i  88 8(16
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*60-29*61 pesetas. 
Idem , á 90 días fecha, íd . íd ., *9*8% id . 
París, á la  v ista , francos, beneficio á p apel, 47*00- 47*10.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Mayo de 1893.

TEMPERATURA
ALTURA 7 ñtímedad dLel air®. 

dol = = = = = = {
barómetro tbkmómbtbo 8HBSGGKO&‘ SSffADC

&l¡. reducida  ------^
• á 0* j  m  Humede- yetase del vicni». del i  lela»

milímetro® $eeo, «ido.

i  m añ an a.. 704*64 40 5 40*5 SO. . .  Viento. Cubierto.
9 m añ an a.. 702 2* 48*6 42 6 S O .. ., Idem. Idem

41 del d ía .. .  7*2 52 45 5 43 * O. . . .  Id . fte. M . nuboso.
8 de la tarde 70i 76 18‘ 8 42*9 O . . , . .  Viento. Nuboso,
« d e la  tarde 704 91 46*8 4«*9 S O .. . . Idem Idem.
tdeU nocue 703*4 7 48*2 40*4 O Id e m .. Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra.......................  20*5
ídem mínima...................................................................................   9*8

Diferencia  ...............    40 7
Temperatura máxima ul Sol, á dos metros de la tierra. 25 2
Idem íd. dentro de una esfera de cristal  66 6

Diferencia................................................................................  81 4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable       • *7 8
Idem mínima td  ................................................    40 8

Diferencia  ...........      4 7*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).. .............. .. . .  ............*. .  006
Osci ación barométrica, íd. (milímetros).................................      4 0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...................................................................................  —  8*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 2*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en vario* puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 17 de Mayo de 1893,

Altar» Tempara- m  
barométrica tura ffasm

á 0* en erados *i6n
LOCALIDADES J li niMl “  *™“°* j9 , 4el

del mar cd sentasi- d«l &el$ d«limar,
milímctm <aata£. viento, viento

S. Sebastián. ?65*4 48*8 S . . . . .  Brisa Cubierto.,. Tranq.1
Bilbao  ?65‘8 19 4 E . . . . .  Id . fte. Nuboso. Idem.
Oviedo  752 2 2**6 S O .. . .  Irte» dem n
Coruña(7 h.) 750*6 47*7 SSO, V.°m  f. M. nuboso. Tranq.*
Santiago  754*8 * S B." fte L lu vioso .. »
O re n se .... . .
Vigo  758*5 4 8*3 SO. . .  Id. lig . Cubierto. . Tranq.*

Oporto............
Lisboa(8 h.). 75?*7 48*3 S O .. ..  V .° fte. L lu vioso .. Agitada.
Badajoz  12*0 SO. . .  Calma Nuboso  »

S. Fern. (7 h.) 704 7 49*3 S O ... .  Idem . .  íd e m ... . .  Tranq.#
Sevilla  760*4 49 ‘6 SO  Brisa Idem  »
Málaga  764*4 2u*o S E . . . .  Viento, Casi c u b * . Picada.
Granada  *59'0 18 2 O N O .. » Cubierto. . »

Alicante  759*8 *5 ‘ * S E .,* . Brisa. - Id em .  Tranq.*
Murcia  769 8 49*6 SO.. . Calma. Casi cub.*. *
V a le n c ia .... 763*8 23 8 O Idem N u b oso .... »
Palma  '*59*3 23 2 B . .  * I d e m .. . , . ,  Tranq**
Barcelona... 758*6 22*2 S S O .. B.* fte. M. nuboso. Idem,

Teruel  767‘6 40*9 S O .. . .  Viento. Nuboso . .  »
Z arago za .... 756*6 4 7*4 S E . . .  Brisa. Cubierto..., *
Soria  758*2 44*0 S O ...»  Idem . I d e m . . . . . .  »
Burgos  158*4 44*7 S Calma. N u b o so ,... »
León.........
Valladolid:.. 757‘ 7 4«‘ 0 SO. . .  Viento. Casi desp.0. *
Salam anca.. ?56*4 14*6 S O . . .  fdesiu C u bierto., »
S e g o v ia ... . .  766*5 4 4*7 SO* . ,  Id em .. Idem   »

Madrid  758*6 43*6 S O .. .. Idem..» Idem  »
E sc o ria l..... 757*4 42*2 S O .. . .  Ideua.. N u b oso .... »
Ciudad-Real» 700‘ 4 15*2 N O ..*  Brisa. L lu v io so .. »
A lb a c e te ,,.. 758*7 47*8 SO. . .  Id. fte. Cubierto. . »

París  757*4 47*0 N Calma.. N uboso .., .  »
G r is -N e z .... 762 5 46*5 S. . . .  Idem ... M. nuboso. Tranq.*
St. Mathieu.. 75<*4 48*4 SSE* . Brisa..» Cubierto^ .■ Agitada,
Islad ‘A i x . . .  ?52 3 47*1 SSO. . Idem ,.. I d e m . . . . . .  Tranq.*
Biarritz  754** » S E . . . .  » »  Idem.
C lerm o n t.... 700 6 44*2 N   Calma.. Cubierto. . »
P erpiñán .... 1 ^ 9  43 8 E B r isa .. Idem  *
Sicie................
Niza................

Roma  76 4*8 47'0  N K .. .  Calma. M . nuboso. »
N á p o le s ... .. 702*4 17’ 5 S O .. . .  Idem , N u b oso ....' »
P a le r m o ... .  76**5 49*4 N  Id em .. L luvioso... »
Malta  760 8 47*8 O Idem ... C u bierto .. »

RETRASADOS —  DÍA 16

Palm a  764‘4 * 8*8 S  » Casi desp.* Tranq.*
Alicante  768*0 28*4 SE, . .  B risa .. Despejado. Idem.
Oporto  755*7 46 0 S Viento. Cubierto Agitada.
Valladolid... 704*2 46*0 S Calma.. Casi cub •. a

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a ra  e l
año de 1893, —  Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  db M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSETAS

Primera clase..................   20
Segunda ídem.  ............  12
Tercera ídem.............   8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

A d m in is tra c ió n  d e  l a  cace ta  d b  Ma d r id ,-*
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harta

trecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
piden* —1

JpSCALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS DB  
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.— Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gac et a  
d e  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. —COLECCIÓN 
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestro 
de 1890.

SANTOS DEL OIA

San Félix de Cantalicio.

Cuarenta Horas en la Santa Iglesia Catedral.


